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OPOSICIONES Y CONCURSOS

Base.

Excmo. e Ilmos. Sres.: De conformidad con lo previsto en el
Real Decreto 1778/1983. de 22 de junio. por el que se dlctan
normas para facilitar el traslado de personal y para dotar pro
visionalmente a las Comunidades Autónomas de los medios per
sonales y materiales correspondientes al coste efectivo de los
Servicios del Estado, la DiputacIón General de Magón ha so
licitado la cobertura de diversos puestos de trabajo existentes
en sus ServicIos Centrales"'J' que son indispensables para la
articulación y adecuada puesta en funcionamiento de su es
tructura administrativa como Comunidad Autónoma.

Tal y como el citado Real Decreto expresa en su preámbulo'
dos, ideas básicas, presiden dicha oferta de empleo pública:
al la de 'que se trata de rubrlr vacantes existentes en los Ser
vicios Centrales de la Diputación General de Aragón y no
vacantes transferidas; y bI la de que dichas vacantes deben
ser financiadas con cargo al coste efectivo de los Servicios del
Estado.

De ello se deduce un doble Umite -<>bjetivo y subjetiv(>
& - tener en cuenta en la presente convocatoria y que debe
Informar en todo caso la gestión y resolución de la misma: sÓlo
pueden convocarse las vacantes existentes en los Servicios Cen·
trales de la Diputación G<lneral de Aragón y sólo puede par
ticipar aquel personal de las distintas Administraciones Públi
cas capaz de generar los expresados costes efectivos.

En su virtud, a propuesta y de conformidad con la Diputación
General de Aragón.

Este Ministerio de la Presidencia, con arreglo a lo previsto
ll'1l el articulo '.' del Real Decreto 1778/1986, de 22 de junio.
tiene a bien convocar la presente oferta pública de empleo para
cubrir vacantes en la Diputación General de Aragón, que se
regirá por las siguientes

Primera.-Podrán solicitar las plazas con funciones de Admi
nistración G<lneral (anexo Il:

a) Los funcionarios de carrere. de los Cuerpos G<lnerales de
la Administración Civil del Estado. .

bI Lo. funcionarios de los Cuerpo. a extinguir de personal
procedente de Organismos autónomos suprimidos.

o) Loo funcionarios de carrera de escala. o plazas con fun
ciones de Administración G<lneral de los Organismos autónomos
de la Administración Civil del Estado, con excepción de los
que prestan servicios en la Seguridad Social y sus Entidades
gestoras.

dJ Los funcionarios de carrera de plazas no escalafonadas
con funciones de administración general.

el Los funcionarios de escalas a extinguir. contenidos en
el Real Decreto 214611978, de 7 de agosto. asl como aquellos que
pertenezcan a los Cuerpos a que hace referencIa el Real Decre
to 1281/1977, de 2 de junio.

n Los restantes funcionarios de carrera de Cuerpos, esralas
o pl,,:Z8B que tengan la titulación adecuada al nivel del puesto
ofrecido y pertenezcan a Cuerpos que tengan asignadas las
funciones propias de cada puesto.

g) El' personal en régimen de contratación administrativa
de colaberación temporal que tenga la tltulación adecuada al
puesto ofrecido.

hl El personal en régimen de contratación lacoral que ten
ga la titulación adecuada al nivel del puesto ofrecido.

Sc~gunda,-Podrán solicitar las restantes plazas (anexo llh

al Los funcionarios de carrera de los Cuerpos de la Admi
ni5tra~ión del Estado a los que corresponda el desemptlf\o de
las mIsmas con arreglo B. su titulación que posean y el Cuerpo
a que pert~nelcan.

bl ,Los funcionarlos de carrera de escalas o plazas de los
Orgarusmos autónomos de la Administración Civil del Estado
("on .l?s mismos r~quisitos, con excepción de los que presten
serVICIOS en la Seguridad Social y en sus Entidades gestoras.

PRESIDENCIA el Los funcionarios de carrera de plazas no escalafonadas
que estén en posesión de la titulación adecuada y habilitados
para el desempeño de las correspondientes funciones.

dl El personal en régimen de contratación administrativa
de colaboración temporal con los mismos requisitos.

e) El personal en régimen de contratación laboral, con los
mismos requisitos.

Tercera;-Podrán participar en estas convocatorias:

al Los funcionarios de carra"ra de los Cuerpos o escalas que
se han indicado en las bases anteriores y que se encuentren en
dichos Cuerpos o escalas en las situaciones de servicio activo.
sttpernumerarios y excedencia for:z;osa o especial.

bl Asimismo. podrán participar en estas convocatorias el
personal contratado en régimen de cOntratación administrativa
de colaberación temporal o en régimen de contratación laberal.

cl Caso de corresponder destino al personal Indicado en el
apartado anterior se le aplicarán por analogia las normas que
en el mencionado Decreto se establecen para el personal fun
cionario, quedando la Comunidad Autónoma respectiva subro·
gada en los contratos que en su momento otorgó el Depart~·

mento u Organismo autónomo de origen, así como en sus oblt·
gaetones df' Seguridad Social y cualquiera otras de Garacter
análogo.

Cuarta.-l. A los efectos de asignación de plazas. el::>rden
de prioridad entre los Cuerpos. escalas o plazas de funcionariOS
Y. en su caso. dei personal en régimen de contratación admi
nistrativa o laboral será el indicado, respectivamente. en las
bases 1.- y 2.& de esta convocatoria, con preferencia en todo
caso del mayor indice de proporcionalidad del Cuerpo,escala
o plaza a que pertezJf"zca el funcionario o se halle aSImilado
el contrato administrativo o laboral.

2.-Dentro del orden sedalado en el apartadn anterior. se cen
siderarán mérit.os preferentes para todas las vacantes y por
el orden que a continuación se señala:

al Estar en la Comunidad Autónoma en situación de co
m isión de servicios.

b) Hallarse destinado como funcionario de carrera en
Madrid.

el Los que, en su caso, se indiquen expresamente para cada
vacante.

dI Residencla previa. con destino en propiedad, del cÓnyu·
ge funcionario de cai:rera de cualqui'3ra de las Administraciones
Públicas en la misma localidad. en que se anuncie la vacante.

3. Excepcionalmente. respecto de las plazas que se anuncian
como Jefaturas de Sel"vlcio. Y habida cuenta de que las mismas
han sido consideradas por la Diputación General de Aragón
como de libre designación. los méritos y condiciones de los con·
cursantes podrán apreciarse libremente, pudiendo, en su caso,
de<.:lararse desierta Su provisión.

4. El personal en régimen de contratación administrativa o
laboral sólo podrá aspirar a plazas o vacantes que se anuncien
como puestos base. -

Quinta.-Caso de que, tenidas en cuenta las reglas de pri.ori
dad. señalacias en el apartado 1 de esta misma base. hubiese más
de un sollcitante con igual derecho para la plaza de que se
trate, ésta se adjudicará a quien acredite mayor tiempn de
servicios efecthos (valorados en años, meses y días) en pro
piedad en el Cuerpo, escala o plaza desde la que coocursa.
Si persistiera la igualdad se acudirá a la mayor edad del con
cursante.

Sexta.-Caso de estar interesados en las vacantes Que se
anuncian para una misma localidad dos cónyuges funcionarios,
aunque pertenezcan a distintos Cuerpos, escalas () plazas, ood:rán
condicionar su petición al hecho de coincidir la adjudicación de
destinos en la misma localidad. entendiéndose. en caso contra
rio. anulada la petición efectuada por ambos cónyuges.

Séptima.-l. No se admitirán renuncias a las vacantes obte
nidas a través de esta oferta públlca de empleo.

2. Por otra parte. el personal que obtenga destino a través
de la misma se compromete a desempeñar el mismo durante
Un periodo mlnimo de tres ados, durante el cual se entiende
Que acepta el compromiso de no participar en concursos de
traslados de su Cuerpo o escala, ni ofertes públicas de empleo
o concursos para otras Comunidades Autónomas.

Octava.-Los funcionarios que como consecuencia de estas
convocatorias resulten desti'OHdos a prestar !;ervicios a una. Co
munidad Autónoma pasará.n & la situa.etón d-e supemum-erarios
tln BU Cuerpo, escala o plaza de origen. Est.os funcionarios. de

DEL GOBIERNO

ORDEN de Z4 de octubre de 11183 por lo que .e
convoca oferta pública de empleo para cubrir va
cante. en lo. Servicios Centrales de lo Diputación
General de Ampón.
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acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 2545/1980. de
21 de noviembre, sobre funcionarios transferidos a 1... Comu
nidades Autónomas, tendr/m los mismos derechos que los fun·
cionarios de los correspondientes Cuerpos. escalas o plazas que
sigan en situación de servicio -activo.

Novena.-De conformidad con el acuerdo de la Diputació" Ge
neral de Aragón de 9 de febrero de 1983, todas las plazas clasifi
cadas como Jefaturas de Servicio implican para los funcionarios
que las ocupen la obligación de desempeilar sus funciones en
régimen de dedicación exclusiva al puesto de trabajo.

Décima.-l, Las solicitudes para tomar parte en esta uferta
pública de empleo para cubrir vacantes en 10B Servicios Centra
les de la Dlputacián General de Aragón habrán de dirigirse a la
Dirección G~neral de la Función Pública., calle Ayala, número 5,
Madr;d-1, ajustadas al modelo que Be publica como anexo 111
de esta Ord&n, y se presentarán hasta el día 20 de noviembre
de 1983, en el Registro General de la Función Pública, en el
de la Administración Pública donde estén destinados, o en las
oficinas a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimien
to Administrativo, produciendo efectos únicamente para esta
convocatoria.

2. No se admitirán aquellas instancias que no lleven el sello
de entrada, dentro del plazo, en alguno de los Registros o De
pendencias mencionados.

3 Tampoco se admitirán desistimientos a tomar parte en
esta convocatoria una vez transcurrido el plazo de presentación
de mstancias.

4. No serán valorados los méritos o condiciones no invo
cados en la solicitud, ni tampoco aquellos que, aun siendo invo
cados, no sean debidamente acreditados por los solicita.ntes.

Undécima.-l. ~s funcionarios que participen en esta con
vocatorio que inVOQuen la residencia previa del cónyuge funcio
nario habrán de ivslincar tal circunstancia mediante certifica
ción de la Administr-adón en que éste preste sus servicios,
debiendo aportar además fotocopia del libro de familia.

2. Los que se acojan a la pelición condicional por consorte,
9,demás de la fotocopia anterior. deberán acompañar la pPtición
de su cónyuge en la misma convocatoria.

3 A los concursantes que no aporten los justificantes reque-

ridos en loo apartados anteriores les Berá de aplicación 10 pre.
visto en la base 10.4.

Duodécima.-La presente convocatoria de oferta públJca de
empleo para los Servicioo Centrales de 1& Diputación General d.
Aragón Be resolverá por Orden del Ministerio de la Presidencia
gón ee resolverá por Orden del Ministerio de la PreBidencla·
previo informe de la Comisión Superior de Personal a la que
asistirán representantes de la Diputación General de Aragón.
La mencionada Orden· adjudicando 1"" plazas anunciadaB Se
publicará en el mismo dla en orl .Boletln OficIal del Estado. y
en el -Bolelin Oficial de Arag6n•.

Declmotercera.-En el plazo máximo de diez dias bábiles v
con efecios del dia siguiente al de BU publicación en los indica
dos Boletines Oficiales se procederá por la Administración d.
origen competente a efectuar los oeses y cambios de Blluo<clón
administrativa que -en cada caso correspondan; por su parte, le
Diputación General de Aragón deberá efectuar los nombramien
tos y tomas de posesión de los destinos obtenidos en los plazos
legalmente vigent.es, remitiendo copia de lo actuado a la Jefa
tura de Personal de origen.

Decimocuarta.-Al persona.l que. en virtud de esta convocato
ria, resulte destinado a.l servicio de la Comunidad Autónome de
Aragón y que, como consecuencia de ello haya de trasladar .u
residencia, le serán de apllcación los beneficios que se oontem
plan en el articulo 11 del Real Decreto 1778/1983, de 22 de Junio.

Decimoquinta.-Cuantas reclamaciones se susciten con oc&S1ón
de la presente oferta de empleo Berán reBueltas por delegación
del Ministerio de la PreBidefl.cia, previo informe, en su ca'o, de
la Comisión Superior de Personal, por la Direccián General de ls
Función Pública, conforme se dispone en el articulo 19 del Real
Decreto 1778119113, de 22 de junio.

Lo que digo a V. E. y VV. ll. para su conocimiento y efectos
Madrid, 24 de octubre de 1900.

MOSCOSO DEL PRADO Y MU¡;¡OZ

Excmo. Sr. Presidente de 1& Diputación General de Aragón e
Ilmos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios Civiles y Direc-
tor general de la Función Públlca. .



'\

.~

ANUO I

Plazas de Administración General
'"""o»o
'"

Departamento An& ele tuncltmeo Pueoto de trabaJo NI.. N_ro
Indloo

proporcio
na.lIdad

Requlaltos noooarloo M6rttm prel..-1eI

Presidencia y Relaciones Ins-I Normas. organización y coor- I Jefe de Serv1c:Io.
titucionales. dlnaclóD.

Gabinete Técnico. ¡'Asesor.
Secretaria General y asuntos Jefe de Servicio,

jurldico8.

Urbanismo. Obras Públicas y I Ordenación del territorio.
Transportes.

tu
O
p::l

~
c;.

~

""::l
O
<:
~.

'"3
a'
iIJ

N

'"...

...
'"..
'"

Experiencia en gestión juridlco-ur
banlstlca.

Experiencia en legislación, gestión
y negociación laboral9ll.

Experiencia ~ promoción indus
trial.

Experiencia en temas de comercio
interior Y exterior.

Experiencia en promoci6n del tu
rismo y en actividades de empre
sas turlstlcas.

Licenciado en Ciencias Económicas.

ExperienCia en eJabor&ctón de dIs
posiciones legales y estudloa de
organización administrativa.

Experiencia en elaboración de dIs
posiciones normativas.

Experiencia en temas de programa
ción, orp.nlzacióD y gestión de
personal.

Titulación superior.
Técnico de Administración

Civil. Licenciado en Dere
cho.

Licenciado en Derecho.

Técnico de Administración
Civil. Licenciado en Dere
cho.

Licenciado en Derecho.

Técnieo de Administración
Civil.

Técnleo de Aliminlstración
Civil.

Técnico de Administración
Civil.

Técnieo de Administración
Civil. Licenciado en Cien
cias Económicas.

Licenciado en Ciencias Eco
nómicaa.

Licenciado en Ciencias Eco
nómicas.

Titulación superior.

Titulación superior.

licenciado en Derecho.
Licenciado en Derecho.
Licenciado en Ciencias Eco-

nómicas.

Licenciado en Ciencias Eco
nómIcas. Experiencia en
trabajos de ordenaciÓll. te
rritorial.

LIcenciado en Ciencias Eco
nómicas.

Titulación superior. Experlen·
ch en temas de proteeeión
del medio ambiente,

Titulaclón superior, Experien•
cia en temas de protaoeión
del medio ambiente.

Licenciado en Derecho.

1()-8
8

1~ ITécnico de Administracjón

10

1()-8

1()-8

8
4
(l

10

10-8

10

10-8
10-8
10-8

8
4
3
6
4
3

111

10

llH1

10-8

10

1()-8

1()-8
8
4

10

1()-8

10

1
1

1

1

1

1

2
9
1
1

1

1

1

1

1
7

12,

2

1
1
1

8
18

3
8

12
2
1

1

1

1

1
2

17
1

P. B.

23

23
23
23

P. B.
p. B.
P. B.
P. B.
P. B.
P. B.

28

28

23

23

28

23

23

lIS

lI8

P, B.
28

23

23

P. B.
P. B.
P. B.

28

23
P. B.
P. B.

28

23
P. B.'
P. B.----

Jefe de Sección.
Administrativo.
AU.J:lliar.
T...'_ "".

Jefe de Seoclón.

Jefe de Sección.
Administrat.1vo.
AU.J:lJiar.
Jefe de Serv1cio.

Asesor.

Jefe de Seooióa.

Jefe de ServIdo.

Jefe de Sección.

Jefe de Sección.
Jefe de Sección.
Jefe de Sección.

Administrativo.
AU.J:lIlar.
Subaiterno.
Administrativo.
Auxiliar.
Subalterno.
Jefe de Servicio.

Jefe de Servicio,

Jefe de Sección.

Jefe de Sección.

Jefe de Serv1cio.

Jefe de Seoc1óD.

Jefe de SeccióD.

Administrat.1vo.
Auxiliar.
Subalterno.
Jefe de Servicio.

C" ¿ ..__ ,... .. 1 Ol ....

Varias.

Desarrollo regional.

Intervencióll.
Varias.

Varlaa.

Medio ambiente.

Turismo.

Varias.

Función Pública.

Urbanismo.

Carreteras.
Secretaria General.

Comercio.

Economia y Hacienda.

Agricultura. Ganaderla y 1Varias.
Montes.

IndUstria, Comercio y Tu- Industria.
rlsmo.
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Personal. Jefe de Secci6n. ll6 1 10-ll Licenciado en Derecho.
Varias. Adrdlnistrativo. P. B. 5 6

Auxiliar. P. B. 10 4
Cultura y Educaci6n. Secretaria General. Jefe de Servicio. 28 1 10 Técnico de Administración

Civil.
VanllB. Administrativo. P. B. 5 6

Auxiliar. P. B. 10 4
!

Jefe de Negocia- 115 8 8-8
do.

Tran!lJlQ!1eB. Jefe de Negocia- 115 1 1~

do.
Expropiaciones. Jefe de Negocia- 115 1 8-8

do.
Agricultura. Ganadería y Coneervacl6n de ~ Natura- Jefe de ServicIo. lIS 1 111

Montee; leza.
~. 2.B. 1

Ind~ ComercIo Y Te- Industria. Jefe de Servicio. • 1 18
rismo.

Sanidad. Bienestar SocIa) y Bienestar Social y Trabajo. Jefe de Servicio. • 1 10
1'r8b&jo.

Salud Ptlbllca. Jefe de Servicio. ll8 1 a
Jefe de SeccIón. :11 a 10.41

Urbanismo. Obras Públicas y I Urbanismo.
Transportes. 1

Preeidencla y Relaciones Ins- I Asesorla Jurldica.
t1tucionales.

''''O>
V>

~
CD...

o
t'l

~
C,

3·

...
::s
::>
<:;-
:1
::l'
~

Inepectar de Trabajo. Experiencia
en materia laboral.

M6rl1oo prefarenleo

Experiencia en Administracl6n Lo
cal.

Experiencia eJl técnicas urbanis
licas.

Experiencia ea Interpretaci6n del
medio natural.

Requ1a1toe necesarl08

Abogado del Estado.

Titulación superior.

Inspector Financiero y' Tribu-
tario.

Arquitecto.
Intervención y contabilidad.

Intervencl6n y contabilidad.
Gesti6n de Hacienda Pública.
Gesti6n de Hacienda Pública.

Arquitecto o Ingeniero de ea..
minos. Canales y Puertos.

Ingeniero de Caminoe. ('&Ba
les y Puertos.

Ingeniero de Caminoe. cana
les y Pu_. Ingeniero de
Minas o Lklenclado en Cien
cias Geológicas.

Ingeniero Técnico de Obrae
Ptlbllcas.

Inspector de Transportes Te-
rrestre8.

Ingeniero Técalco Agrícola.

Ingeniero de Montee.

LIcencIado en Geogralla.

Ingeniero Indus\l'l&L

Titulación superiol".

Médico de Simld8d Nacional.

ANEXO II

Plazas de Adminlstraci6n especializada

Indico
Puesto de trabalo NI.. Número proporcio-

nalidad-- --
Asesor Jurfdico. l!lI 1 18

Jefe de Servicio. l!lI 1 111

Jefe de Servicio. :16 1 111

Jefe de SecclOO: 33 1, IN
Interventar ad- 28 1 10

junto.
Jefe de ServicIo. 28 1 111
Jefe de Seccl6n. 23 3 1O-ll
Jefé de Negocia- 15 4 8~

do.
Jefe de SecclóIl. 23 1 IN

Delineante. P. B. 1 6
Jefe de SecclóIl. 23 2 10-ll

Jefe de SecclÓIl. 23 1 1O-ll

Aroe de tunclon...

Administracl6n Loc&l.

Valoraciones Técnicas.
Intervenci6n.

Carreteras.

InspeocIón. ,

Ilop&rlam....lo

Eoonomla y Hacienda.

H
cecoo
V>
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DIPUTACION GENERAL DE ARAGON

Localidad, Zaragoza

(e¡ Cualquier error u omisión. o la lalta de claridad al rellenar la
Instancia, serán atrlbuJdOl al intereoado. En cuanto a la lalla de cual
quier documento indispensable para valorar 108 m6r1tol alegadoa 18
••tari a lo dl.pu...to "" la baoe d6c1ma. apartado fl, d. la Orden de
la convocatona. .

1. Méritos que InvOCat

1.1 Servicios prestados en el Cuerpo, escala o plaza que
desempetie en el momento de solicitar la vacante, valorados en
atice. meses y dlas. Loe servicios deben ler efectivos Ino acu·
mulados. por dlspoeiol6n alguna! y en propiedad (no Interinoe.
ni eventuales. ni contratados):

1.2 Titulas académlcoe.
1.3 Méritos preferentas que alega. de lOS que se especifican

en la base cuarta. apartado 2) I

A)
B)
CJ
DI

1.' Otros mérltce.

. I
ORDEN ele 14 ele octubre ele 1983 por la que 8e
publica la relación definitiva ele aspirantes admI
tidos y excluidos a las XIl pruebas selectivas (turnos
Ubre y restringidos) para ingreso en el Cuerpo Ge·
"eral Administrativo ele la Admi"istración Civil
del Estaelo.

3. Se adjuntan a la instanCla,

Fotocopia del DNI.
Certificado de los servicios prestados (punto 1.1 de este ane

xo). expedido por la Jefatura de Personal del Cuerpo ~espec'
tlvo. No se admitirá. en su defecto. el titulo administratiVo.

Certificado o fotocopia compulsada de los Utulos académicos I
(punto 1.2).

Fotocopia del contrato. en su caso. ,
Fotocopia del libro de famllla y certificado a que alude la I

base undécima. apartado 1. cuando se alegue la residencia pre
via del cónyuge, funcionario.

(Lugar. fecha y firma)

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

Ilmo. Sr. Secretario de Estado para la Administración Pública.

Ilmo. Sr" En cumplimientc> de lo dispuesta en la norma 4.~
de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 14 de abril de 19821
(.Boletfn Oficial del Estll!io. del 181. por la que se convocan¡
pruebas selectivas para Ingreso en el Cuerpo General AdmI
nistrativo de la Administración Civil del Estedo -turnos libre¡
y restrlngldolr-. y transcurrldo el plazo de Interposición de
reclamaciones contra la lista provisional publicada en el -Ba-'
letin Oficial del Estado. del dia 29 de Julio y anexo. ,

Este Mlñlsterio de la Presidencia ha dispuesto la publicación:
de la relación definitiva de aspirantes' admitidos y excluldosi
a las mencionadas pruebas selectivas en todos los turnos, fi-,
gurando dicha relación en anexos a esta Orden. ¡

Loe opositores que figuran Incluidos en el primer turno
restringido [articulo 31.1 c) de la Ley de Funcionarios Civiles
del Estado) y que para el cómputo de antigüedad h"yan
alegado prestación de servicios previos de los seflalados en lel

Ley 70/1978. de 28 de diciembre. deber~ tener efectivamente
reconocidos los mismos en el momento de presentación de docu
mentos a qUe hace referencia la base 8.4 de la Orden de 14
de abril de 1983. de convocatoria de estas pruebas.

Contra esta Orden. y en el plazo de un mes. contado a
partir de la publicación de la misma. los Interesados POdr~n
Interponer recurso de reposiciÓn ante este Ministerio de la Pre·
sldencia. de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 126 'de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

1.0 que comuniéo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 19 de octubre de 1963.

2. Cónyuges funcionarios de Cllrrera.

2.1 Si concursa uno sólo:
Residencia previa del cónyuge ;.

~f{'~li~~s.~ ..~~~~~~ .. :::::::::::··DNi··;;(ü;;.;;o··:::::::::::::::::::::::::::::::::
Ministerio u Organismo ..
Cuerpo .
Centro directivo ..
Domicilio, Calle : número ..
Localidad .

2.2 En el caso de concursar los dos cónyuges3

Apellidos y nombre del otro cónyuge ... .
Cuerpo al que pertenece ..
Puesto de trabajo que solicita , : ..

28758

DI&IM....MOlNivelPu••to do trabalo

Puelto Anexo
Departamento Area de funcíon. de trabajo Q.ue recoge

la plaza

-

.

ANEXO UI

Modelo de Instancia (*)

Ilmo. Sr. Director general de la Función PClblica.

El funclonarle que suscrIbe. cuyos datos personales Se espe
cifican a cpntinnación:

~~~~:.. ::::::~·:::::::::::::::::::::::::::::::::::·DNi·'~¡;merc;':::::::::::::::::::::
Fecha de nacimiento NRP .
Cuerpo al que pertenece ..

M;;d·~i·id·.;;¡..de..co.;,ttaiO..::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Minlsterto u Organismo : .
Domlcillo partlculal'l Calle no.mero ..
Teléfono: Loqalldad ..

Sollclta ser admitido a la oferta pública de empleo par.. cu·
brir plazas en los Servicios Centrales de la Diputación General
de Aragón. convocada por Orden del Ministerio de la Presiden·
cla de fecha (.Boletln Oficial del Estado

·nClmero ........ .J. a auyo efecto soUclta se le adJudique alguna
de las siguientes plazas. por el orden de preferencia que lJll
indica:


